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Ordenanza que declara de interés metropolitano el tratamiento de viviendas vulnerables en el Centro Histórico de Lima, para reducir dicha vulnerabilidad ante la ocurrencia de desastres

Ordenanza N.° 2510-2022

Lima, 17 de noviembre del 2022

El Alcalde Metropolitano de Lima

El Concejo Metropolitano de Lima, en Sesión Ordinaria de la fecha;

Visto:

Los Dictámenes N.° 087-2022-MML-CMDUVN de la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura y N.° 010-2022-MML/CMSCDC de la Comisión Metropolitana de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil, en uso de las atribuciones establecidas en el numeral 8 del artículo 9° y artículo 157 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias, el Concejo Metropolitano de Lima, aprobó la siguiente:

Ordenanza que declara de interés metropolitano el tratamiento de viviendas vulnerables en el Centro Histórico de Lima, para reducir dicha vulnerabilidad ante la ocurrencia de desastres

Artículo 1°.- Declaratoria de interés. Declarar de interés metropolitano el tratamiento de viviendas vulnerables en el Centro Histórico de Lima, para reducir dicha vulnerabilidad ante la ocurrencia de desastres, tales como eventos sísmicos de gran magnitud, incendios, lluvias y otros.

Artículo 2°.- Plan para la reducción del riesgo de desastres de las viviendas vulnerables del Centro Histórico de Lima. Disponer que la Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres en coordinación con el Programa Municipal para la Recuperación del Centro Histórico de Lima - PROLIMA, en el marco de sus competencias, elaboren un plan orientado a la reducción del riesgo de desastres de las viviendas vulnerables del Centro Histórico de Lima, de modo que se mitigue la vulnerabilidad de tales viviendas y se proteja la vida de las personas que las habitan. En coordinación con la Gerencia de Desarrollo Urbano, se incorporan en el plan acciones iniciales del proceso de renovación urbana para el acceso a la vivienda adecuada de interés social con tenencia segura, en observancia a la normatividad municipal vigente sobre la materia.

Los recursos para la elaboración e implementación del referido plan serán transferidos por la Gerencia de Finanzas en coordinación con los órganos mencionados en el párrafo anterior, con conocimiento previo de la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización.

El referido plan será aprobado por el Concejo Metropolitano con el dictamen de la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano Vivienda y Nomenclatura.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera. Encárguese a la Secretaria General de Concejo, la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación, la publicación de la misma, en el Portal Institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

Segunda. La presente Ordenanza entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Miguel Eugenio Romero Sotelo

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 27 de noviembre del 2022.
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